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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

20009 DECRETO 288111974, de 19 de septiembre. por ..
que se declara dQ: "inHrés, s(1cial", -,el -pro;V,ecto-d,6
las obras' de corn:truéc-ión,déi un--<·CentrQen ',la
..Loma _MargarítQ;,..:4~:Ce14~a.

En vi~tUd de- exPediente: regl~taiip._ptoJ,juiil:sta de:.14h
nistro de Educadón y :Cienota.y"prévia -deJ1~a;eión,<leLCon~
sejo de ~lnistros en8U reunión deldta-;'t~e d$ ~ptiembre
de mU novecientos setenta ji' cuatr;o;

DISPONGO,

Articulo ünico<-Se- déclart\:de-il1.terés:,S()ciava<tenor 4~ lo
establecldo en laLeYdequfncetl~JWtade_~~llloy~cielltos~n~
cuenta YC)latro yen,J)ecretod.:Ef-l:eirltíf;;in.code· tn.ár.t9de:mU
povecientoscillcJ,Jenta, ,Y • cinco 'a 'todQ$, _--l~-af'cctos.:-ex_~!o _el
de-)a --~xPJ'PPiaciÓnfQTZosa.-el-ptoY~-·d,:lQgót>ras<de99Jl5
trucd6.n de- un Centrt:'l'''en la·4lLo~Mllrg:ar,lta:".:dI,<;:?~ta~<qU" _
impartiráenseñaIlz&s:d:enivel~cóla.r.,,"c.o:tlnQVe:n;t'lPU13stos
escolares.· El expedienté¡, prOlIl9Vidopor';~oña':~ql9U\de "C()n~__~~H~~e:eq~:r:n~:-m~~~~~r~~púe~:to~~', c~ntTªta. 4e ',dOS

Los efect4ls de este ,DéCI'et4 ae·,habl'it-.l:J:le:enten~~r COl'l.9Jcio~
nadl!ls a lo esta1)lecidoen 'la:Ley,~to:rce,~.mn,nOVOOiell~~,s~~
tanta, '" de cuatro de'agpsto.<;;erterá1 de~upt\ci6n/? 'Firtallcfá':
miento de' la Reforma Educatiiva'y dlsp()Stetones.<I'U6 la,; des':
arrollen. .

Así lo dispongo perel 'preSé:nte''oe~T8;tb."dádQ;el1 "M$dri(j
a diecinueve deseptiembl"é de mitnovecla~tos~te~tay:_cu~trQ:.

FRANCISCO FRANCO

,El Mjnistrode EducaciÓn, y Ciencia,
CRUZ:?>.1ARTll'EZ ESt'ERUELAS

200~0 DECRETO 288V11l74. el. ,. de septiembre. por el
que, se declara de. '..~nte,.es l>octal".;CfI pToy:eCto' d~
las obras- de 'con-atrueción d,'lC-entrodQcenttl:""..casa
Fonseca» , de Mdlaga;

En' virtud de expediente regl~ntat:¡o''a pr~PHe-5t'i', del. Mi~
nistro de Educación y Ciencta.Y~a lleUberflCión'(ielCon
selo -de ~nish:osensureunióri,~del:día. tr~etfesepUem~
bre' de ,mil novecientos, 13etenta ',y. ,cuatro:,

DISPONGO,

Artículo único.-Se. declará de.~n:tet"Éfs,·sóc~al" ,1:1.', tenor de lQ
establecido en la, Ley de q~ince' (ijJjUli/:)'ije-rnll.n()vecl~tÓ5'Cin..
cuenta y cuatro. y Decreto de vEl1nti.(;ln~\)'d~ll1tl~od~lilU no·
vecIentos cincuenta y "cinco,atodoslos,8;:(~ros.,exceptQ 'él de
la e,xpropiacióriforzOilB,el proyecto" de ,l~:, ,obras:, deQl;áls,~ruc:"
ción del ,',Centro docente ..Casa.,F<WliElC~:.'d13"MáJaga,'q,\lEl:', im<;
partirá las ~nseñan~s corre$Po:p.(;iien~ 'a". u.o C~~rode'~llse~
ñanZ4 Genetal Básica. de dieci~:,unJd.a4eS;etnlse~ientos
cuarenta puestos escohU'es. El e::xpe~jen~~'q1;J.ehl1eit:lQ,P~~IIlQ"
vida por' don Enrique ,Alvare:z.--Net "~ba,le.,:,,t~f1u-e~:,pre$PPllest<J
de contrata'de trece miUones novedent$$'doee'mil,~hociéntas
noventa pesetas con· cuarenta' y cClja,4"O célititrl0s;,

Los efectos de: este Deereto sel1.(Lbrá.ll ,~een~nderconctioio~
nados a. lo establs<lido, en la ;te:y:~t9r(;~'demil-nevceien.tos
setenta, de cuatro de. agosto, ·Ge:@ral.dé'~du(:a.ci4n,.y Finan;;.
ciamiento de la ~eformQ Ed'qcativaYdi.sp,osicl.onesqu~lades,:
arrollen; , <

Así lo dispongo par el preSEini&,Dec~to.,dac10en :~~drid
. a diecinueve· de septiEmlbre de milo-ó'vecientos setenta y cuetro

FRANCISCO FRANCO .

El Minir;;tro' de Educación y Cioncia;
CRUZ MARTlNEZ ESTERUED\-S

ORDEN de- iO de 8'eptwmbr~ de lD74, pp,t .. la qu~. se
autoriza .la creación', de,la .E8cllel(1~AY~:nte8
Técnicos Sanitcirio$.f~rn:ni,:w8.enla.J:«iside;n<:ia :Sa~
nit4rÍa de. la Sal1urúJ.4dSo<:UAl.:Vlr:ge-1l>d/f;la!tuz,,",
de Cuenca,y se apru~bq-eIReg:1;a:me,nto'4e'14miSma ....'" . '."

Urna. Sr.: El Direc.tórMédIco de la"'Resid(mCÍ~Sanit&riildt)
la Seguridad Social ..V~rgen de:la:·~\1z"j .. d~'Gue.ttea,en:,no~bW
y represent~i6n' del·lnstituto Na~ionald:":·Previsión,: SQl.icita
de este Departamento<seautotir.¡é'.la :~iQndev:na.:$aeuela
de AyudRnte& .Técnicos S~nitar1os'ferneninos·(m la;',cItada..l\esh
dencitl Sanitaria'. . '

Vistosl()sfBNQ,rablesil1fQrme-s ,del Deca.nato de la Facultad·
d:eMedicina. -delalJillv&t:~(iad A,.utQPoma de Madrid y del Rec~
torádode la;rniSin:a, ~i CíltnO el' dicta.wetl del Consejo Nacional
ds:Educaclón,y d:e acuerdbcon las' dispQsidones vigentes en
lijo mawrU,l., .' ..

Este Miiü~teri-o ha resv.slto;

i:oCrttttr'.,Ja E~cuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios fe·
meninos"en.,la.,.Resld~ncia:'$a:ni~ia de,Ja; Seguridad Social
",Virgen(l:ela>L'u~,d~ Cue:~ca.:fclue ,qued$fá adscrita a la Fa
cult$dde:f..:fediciJll,\.d~J~.tJ9iyersídad·.Autónomade M$drid.

'2:;<l ....~Pt»~,,~:Reg)~me~~q1,t~ ·ha·de regir dicha Escuala.
y::-que .~. adr~ta. ,a la" Pl1:t.ae:nW oro.en. '.

Ló'di8'()e.'V~I;:para$U,,'9<>ll~1:t1liento.y efectos.,
Dios guarde a V. L .
Madri:d; "19 de!3~ptiem?rede·i'974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director,general de:Uriiv13r:sidades e InvestigacIón.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA FEMIl~INA DE AYUDANTES
TECNICOS SANFrARIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE PRE·
VISlON EN LA RESiDENCIA SAJIlFrARIA DE LA SEGURIDAD

SOCIAL .VIRGEN DE LA LU:!;', DE CUENCA •

T~O PRIMERO
" ".

La Escuela de Ayudantes técnicos Sanltatios. Sus Organismos
rectores

cApiTULO .PItIMERO

NaturalerÁ'iy ,fines

Artículo L" .La':Escuela;!eAY1:tdantesTécnicos Sanitarios en
laResid~c~a,Sanitarift. ,de Ia;$egl;1I'idaO Social, «Virgen, de la
L,~",de Cuenca•.... es -Ull,q~ttod(K;e~tec;iondese cursarán los
es~udio,scle~-a:pI"()f~iónd.e,:~u~tes'TécniqosSanitarios fame·
nin()s. 'q~,~if;&I'án<~ ··14..·• 9!Jten<:ióndel co~spo~díente
ti~:ulo, a'e)t~.ptlr el' M1nisté-fio:'de ,EQ~cación y CIenCIa.

At'k'2~~',Le.;,EScuell! '~~p$p:de~$le'Ja; FaculWJ de Medicina
de la:. tf~:yersida4A1,t~óne~,de:M!1drid; la. cual nombrará' a
Un' Catedrático d:e'la 'mislita:cóllJolns~ct-orde la Escuela.

CAPI'tOto II

Qrganos rectO,r~~, 'régimett y,atribucíones

Art. 3." Los órg~osrectores de la Escuela en el ámbito de
sUS respectivascompe-ten~s· serán 10$ siguientes:

al La JuÍfta Ret:tora.
bl El Dlrettor.
el 14 Enfeqnera Jefe de:laEs9uela,
dlLa :Bl'lferirie..fa SecretEiTia de/Estudios.

• Art. .4.Gta:Jl1Il,ta,Jtect~ra~staráformada por el Presidente,
un SecrEltatiojún Teso:rer~''Y'S61sVocales.' .. . .. .

Art:'5;~ . $~~. })rEi!lÍde:n~"lCle la. junta, Rectora el Director de
la, EscUeJR;'q~.·l1~s~n1ap1~n~... sert1:el . pirector de la Resi
dencia S~itaríada la. Sé~urida<i~ocia;}' ..Vir8en de .la Luz,..

El:....Ca~~rátit¡o 'jJmmector,PJ='ésidirá la.. 'JUnta Rectora. siempre
que a.sist~,a Busre\lniones, .... . . ,.. . .

)\rl.At~'Form~árt,'pa.'fte·de la .. JuntaRectora como Voca.l~s
ilát~s:,La.<J?~enneraJefe/tU; la Esouela, .la.Enfermera Secretana.
d~Egtudlos"l·la,~nfermo-ra.:J~redel~jcio·de En¿-enp.ería de
la. ,Residencia Sar,ritariadeJa-Seg-uridad Sl;)(:ial ..VIrgen de la
Luz~. EIA:dininlstJ:)\dor dé J& ~est4enc1a actU:a.rá comoTesorero.

Art:,,1/J~~C)S.,voea1~s-~$ta-ntes~erá.nJ~rotesoresde la Escue
1a' d,esign.ttdml 'pprel Director;Yno de~os VQCalea designados por
l4:Ditécc¡p*'~ntreel:pr(tresorad:0":ej~f9rálas funciones de Se·
cretftrio pO:r',-acu~do.de·la .Junta: .Rectora. en su primera re·
unión. ..:,... .. ..... . ... ,

Art. ,a-;ó'::L~' Jl.Ú1ta· Re~torasereunirá_obligatoriall1ente al
comienzo del· aifu,"::acadórnt90P8(ril la aprobación de la ordena
ci6n a.caélémica. del c\lra9:::quese~inicia;...• Esto· incluye, Señala
miento 'd'l3:l'1,on.riQ$, :presl;:pl;u)fit.O~f. i:nventlUi0s de bienes: y cuen·
tas~nufl~E3s•. de, la ;e~le.f.l1B~.:coIi1tJ,elElstudIo.depropuestas que
tlf¡.yan' fo\milladQ:losP!'9f~~ot"QS,'c:te~,inaclón de prácticas y
cuantasS:ugerenc:iass&,~laC1onen:con la.laP'or docente.. '

Art~ 9.~ 1.A ;Junta,: ij;~tO,raejerterá las funciones- que se de-
te:rt.ninan,El';tl ~eta:aeglameIl~o. . . < .. .... .. •

Art.. 10.':S~i-<:ÍpbligacIónae la Junta R~ctor~promov~r el
perfeccioparn:iento.: de. los'DlétOdos . de ensenanza, p;:opomendp
8:.. las. aut-pridadescompelentes 18$ modificaciones que se estl
menconvenientes,

Art.- .·11~ .El·., D.frectorregirá ·180 Escuela., correspondiéndole.
como suprema:l:\utoridM,eiilo no reservado ala Junta Rec·
tora: •

IÚC~mpl).i- Y,hacer ~ttb1¡>lIr todas las disposiciones regla~
mentarías y6rdenes tiela:,1iuperlorfdad. . .

b)J)-jc~arlM':6rd~nes q-ue éstime opOrtunas para el buen
funcronatnlElllto, .:régimen:.,y:disciplinade la Escuela.
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CAPITULO rI

Personal administraUvo

TITULO II

Del personal docente y admini'itrativo

A.dmisión y selección de alumn.as

Art. 23. La Escuela no podrá examinar de íngrcso ni admitir
a la en;:;eilanza ninguna alumna qUe no haya verificado regta
mentariamente su matricula en la Facultad correspondiente,
siendo LUjOS y sín ningún efecto los actos y enseñanzas que se
verifiquen sin este requisito.

Art. 29. Será facultatlvó de la Escuela admitir las alumnas
procedentes de otra Escue)a, con reconocimiento de Jos estudios
anteriormente cUrS[do3 ... Cuatluo lie acepte el cambio de Escue~

la, se dará cuenl:a a las Fú;:;ultal'l23 de Medidna de que dependen
las Escllel~.¡; interesadas, a efectos de constancfa en elexpe-

CAP¡l"ULO SEGl,.iNDQ

CAPITULO PRIMERO

Del ingreso

Art. 21. Para ingresar en la Escuela de Ayudantes Técnicos'
Sanitarios deberán cumplirse los siguientes requisitos:

al Tener como mínimo diecisiete años cumplidos dentro
del año natural en que se solicita el ingrjilso. ..

b) ser bachiller elemental general o técnico. Maestro de
Primera Enseñanza, Perito Mercantil; Oficial, Maestro o Perito
lndustrlttl en cualquiera d~ sus diferentes·· rafilas o Asistente
SociaL

el Poseer las condiciones físicas o de salud necesarias, que
se compr-obarán por medío de un 'reconocimiento médico efec~
t.uado en la Escuela

dl Aprobar el examen de ingreso en la Escuela, que consta
de pruebas escritas sobre temas de cultura general, con espe
cial oriantación a los conocimientos de Ma.temáticas aplicadas,
F'isica, Química y otros que sean básicos para los estudios de
Ayudantes Técnicos Sanitarios,

Art. 22. El número de alumnas a adn:itir por convocatoria
será un mínimo de 10 y un máximo de 50.

4rt. 23. La forma de puntuación para establecer las califi~

caciones en las pruebas de ingreso será establecida por el Tri
bunal examinador.

Art. 24. Las aspirantes presenta-rán en la Secretaria de la
Escuela. que cuidará de la correspondiente gestión en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Madrid, de la que de
pende la Escuela, la solicitud de ingreso ' on la. documenhtción
síguiente~

a) ParHda de nacimiento, legalizada, en su caso, f) fotocopia
compulsada de la: misma,

bJ Certificación académica de estudios para las alumnas de
bachiUer de planes anteriores a 1953. y las demás... fotocopia
compulsada del titulo que ostenten. . '

c) Declaración jurada de los estudios relacionados con los
de Ayudante Técnico Sanitario que antes h<tyan realizado y sus
vicisitudes.

d) Present.ación por dos personas de reconocida solvencia
moral, que consignarán su domicilio.

el Carla de puño y letra de la solicitante en la que razone
por qué d€sea seguir los estudios de Ayudante Técnico Sani
ta.rio.

Art. 25. El periodo de matricula será del 1 al 15 de septiem
bre, conce-d¡(~ndose un plazo hasta el día 25 de este mismo meS
para las alumnas que haya.n superado las pruebas d~ grado
elemental de Bachillerato en la convocatoria de septic,mbre.

Art. 26. A la vista de los do(;umentos presentados, ~ después
de haber celebrado una entrevista personal con la so1ícitant~,.

la Jefatura de ESCuela informará a la Junta Rectora. que deCi
dirá si se admite o no a la interesada al examen de ingreso.

Art. 27, El examen de ingreso se celebrará en la Escuela.
en la segunda. quincena del mes de septiembre, ante un Tribu
nal desi;n;tL~0 pOl' la Junta, Rectora, y las pruebas versarán sobre
los t.emas indkacJos en el a.partado dl del artículo 21 del presen
te Reglamento,

a) La organización' de todos los :oervicios burocráticos de la
Escuela.

b) La comprobación de la documentación que para el in
greso en· la Escuela presenten las alumnas, disponiendo la ins
cripción de las mismas en sus correspondientes registros y
expidjendo las cédulas de inscripción y pago de deréchos.

el Custodiará personalmente el Libro de Actas de las re
uniones de la Junta Rectora y expedirá las certificaciones que
procedan, autorizadas por el Secretario, con el visto bueno del
Presidente.

d) FormaHz.ara. les cobros y pagos que se le presenten <:on
el informe del Director.

e} Llevará la cuenta de Caja y custodiará los fondos corres
pondien tes.

'TITULO IJI

Del ingreso- en la Escuela; .admisión y selección
de las alumnas

El profesorado

CAPITULO PRIMERO

•

el Inspeccionar la labor docente y administrativa del Cen
t.ro e intervenir en cuanto crea convenient-epara conseguir el
mayor perfeccionamiento del mismo.

dJ Distribuir, s9gún convenga, el servicio docente y admi
nistrativo.

el Formular los presupuestos de 'ingresos y gastos para el
curso y la correspondiente rendición de (luentas.

f) Firmar la correspcndencia oficia':' y autorizar las factu
ras y cuentas de los diferentes servicios de la. Escuela.

g) Representar a la Escuela en lbs actos oficiales.
h) Imponer las corre'ceianes y castigos que reglamentaria

mente se determinen.

Art. 12. La Enfermera Jde de la Escuela será llombrada 'por
el Instituto Nacional de Previsión. a propuesta del Director de
la Escuela. Deberá poseer titulo de Enfermera o Ayudante Téc
nico Sanitario, conferido por una Universidad estataL Incum
birá a la Enfennera Jefe:

a) Vigilar de manera. directa la aplicación del plan de estu
dios y muy especi~mente comprobará, informando al Director
de la Escuela:,. si las alumnas reúnen o no las condiciO::l6s de
idoneidad necesarias para el ejercicio .de .la profesión.

b) Informará- al Director sobre el programa de las asigna
turas que le será presentado por lbs ProfesOres y propondrá
a aquél el horario ¡;le las clases, ejercicios y prácticas y demás
act-os académicOs.

el Cuidará directamente de la disciplina y orden dentro de
la Residencia, en la que las alumnascumpla.-n el régimen de in
ternado obligatorio, proponiendo al Director las amonestaciones
o sanCÍones que procedan en caso de faltas en el comportamien
to de las alumnas.

d) En general, la Enfermera Jefe sera ia persona que ord€'~

nará de forma directa y hara cumplir y ejecutar las directrices
y normas de la Dirección.

Art. 13. La Enfermera Secretaria de Estudios será nombrada
también por el Instituto NaCional de Previsión, a propuesta del
Director de .la Escuela. Tendrá a su cargo los· e-xpOOientes aca
démicos y de conducta de las alumnas, recogie:ndo los informes
y calificaciones que al efecto le facilitarán los Profesores; colabo~
raro cón la Enfermera Jefe de la Escuela en el estricto CUffi
pHmient() de ,las disposiciones reg.Jamentari·o,s· y en cualquier
misión que le sea encomendada, sustituyendo a aquélla en su
ausencia, por cualquier causa.

Art. 14. El personal docente de la Escuela estará constituido
por los Pl'ofesores titulados necesarios para a.tenuer las dife
rentes enseñanzas que se cursen en la misma.

Art. 15.· El personal docente será nombrado por la Junta
Rectora de la Escuela. El Asesor eclesiastico. a propuesta de la
autoridad. eclesiástica· competente. El profesorado para las dis
ciplinas de ..Formación polítie&>o, ..Ensefianza del Hogar,. y ..Edu~
cación Física.. será· nombrado por el Ministerio de. Educación
y Ciencía, a propuesta de la Delegación Nacional de la Sección
Femenina de F. E. T. y de las J. Q. N. S., con la conformidad
del Director del Centro.

Art. 16. Los Profesores tendrán a su cargo la ensefianza de
lEt! materias que les Berán encomendadas y har<-..n observtU' a
las alumnas- 1& más estricta disciplina. No limitarán su labor
pedagógica. a la. enseñanza de la asignatura de que estén encar~
gados, sino que coadyuvarán cOn todo 'celo a la formación total
de las allAmnas. Informarán a la Enfermera Jefe sobre la mar
cha de sus respectivas clases, aprovechamiento y conducta de
las alumnas.

Art. 17. Los Profesores desempenanín las comisiones y ser
vicios, para los que serán nombrados por el Director, en reJa
ción con los fines y representación de la Escuela.

Art. 18. Los Profesores deberán. ejercer su magisterio con
toda asiduidad, acudiendo puntualmente a las c1ases~ En caso
de enfermedad U' otro impedhnento jU5tificado, lo pondrán en
conocimiento de la Enfermera Jefe Con la mayor anticipaci0n
posible a los efectos de sustitución o suplencia

Art. - J., &l Asesor eclesiástico tendrá. a su n'll'go la asigna
tura de «Religión" y la dirección espiritual y filoral de las
alumnas.

Art. 20. El Administrador de la' Escuela será el Administra.
dar de la: Residencia Sanitaria de la Seguridad Soc~al "Virgen
de la Luz», Tendrá a su cargo las funciones que a continuación
~e señalan, para cuyo desempefto podrán nombrarse Jos Al'xilb
res administratívos que fuesen necesarios por la Junta Rectora:
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_Religión.. ; Treinta hOr8.s. con"~:-ijota-_sem_aiU}t:'4 , ,'
cM(Jral profesio:aa],.: Treinta~~_~_Qn, una.. llbra--sema:nat" _
"Anatomía funciona},.: SéSfilitA;:1J,OiU; _;oonseis:-!tQ~ serna:'

nfJes, desárI'"olI.adá:,s en el primer: -Peno.do ,~l- cur$9. qil~ h.a.bran
de terminlEU' en elIde fabrent- _' -." ,-' _

. ..BiOlogía: seue:ral e Histólogíl¡,' J;i,~~~", ,D~ez. 'horas" ,4~SdEr
. el po~enzo del curso, 'con ,tres htn1ls sem8Jí&les.' " '.' ,,".'

'...MicrGbiología y Par8:sitolog~t-.-¡~l~z:' ,liQ", cQn· tres horas
semanales; a continuación de, ~aI' ,:-Biolo~ -e'HistiOlQg,tá.":.

•Higiene Jreneralo~ "Diez hO~, .. f:OU::~~ ,~<sem~,. Si
continuación de «Mi,crobiologfá 'Y P:a.rasito1qgút,.. ,.

"NQCiOrltfir 'de P-a'to'log{¡y-géne-ralf:-:'freíiHa ñQr.a$~ c,Otl :~I'V~ l;.u~ ,
ras semanales, 'a, ponMnua.ción .ti$-,~bat ,...Anatomia fúnciónal ...

",Formaetón Politica>o:, Una hora· a' lli se~a. '
..Educaéión FiSica": seis- hor8.$ &,18 -sem:aha:,
..Prácticu".: ,Técnicas de cq:~dadt,.de' lOi ~nfatn:los Y"Conoej-

mientó del material del hlboratoJ:'íQ. 'Ctla1ro' horaJr,dla'r1~. '.
S~gundo' curso.,-EnSéña;nzás t~r-ica:s:

",Réligi6n.. : Treinta horas. oon .'UJJA harB'_Semanal,
",Moral profasipnal"~' Treinta 'hOl'a'S, ,con, :u,na' hor.a, semanal. '
..Patologfa médica-: TJ:,"einta 'horaá. 'con"Ul'lI.it )l'ora~a:.lfiá,na:).
..P~ología qufrúrgica~: Sesenta 'Dpra's, cori dO$.'·"hQTaS sl3.ma~

nal1;!s. ,', " ,,',,;,'" ': ,',
..Nociones de Te-rapéuUca }' I>iA.ét~. Ciqll~nta' horas;:cofl-

una- hora semanal. "
..Elementos d-lJ Psicologfa gene~~l~; veinte horas, 9';dn". -una

hota sen,anal.
~HiBtoria de la prOfesión,,; Diez 'll~s..
..Educació~ ,Fisica.. ~ Seis, horB.$ ..a.l&,'-'$em,a:na:
..Form~ióti PClitit;$.;'- Una hora ,~.lt~U~..._a" ,,' "
",Práctlca&-; Seis, horas, diá,ri$s, én; c1roica'~ ntédica,s,y"quin'tr--

gicas :Y laboratorio. ",'

Tercer curso,~Enseñanzas'l-eórícas:'

•

diente, académico de las' a.lumná~ y ~-.ra.f"'l-tr:~Jado de lA: nii~ma
éuando proceda. -_ _ '- _ '/ " "

Na:po(Iran admitirse en la,E13~ü~a,a 1$S alumnaS que ·hayan'
sido expulsadas de otr~<

TITULO IV

De la enseñanza en la EscUQI~1 erimenea y título 

CA'PI:rULQ' p~~o

flap de --é8t~i08

Art. 30. El plan di3' estUdios para.-tas enseñ~nzas,de ,A;'Y~dal~~
tes TécnicoS Sanitario$ y, la iU~-:in~.dy.'rl,ttqo de-_~as-:
mismas, de acuerdo tono-lo pre:v~,-_e;l1' ~t ~&r_tado 13 dce .la
Oroen de- 4-',de juBo de 1965,- sem~ huf~iguia-n~:

«Religí6n~:Treinta hotas. Con un~ hora ~émaria-L
..MorBl p:tot:esion~l": TrElinu¡;', hpra,s-,' con, ,una: hora, semanal.
1ecdones 1;eóriqo ~ pr~Ucas :a,e, ffflPet:i,.I~8-de:S ,quirúrgicas:

Treinta hóI'&S, con'q~h9l'a,se:nwiX1áJ .. ' ':< .' ., :. "
«Medicina y. Cirngta" de, uraencia.:·:,Tfeinta',:hQ.ras, -con ,vn.a'

hora semanal. '. ",," i' .:" .' ' " ;

..Higiene y pro-fUaxis de las ent~rmedaQ:eS":trJ{hsmiSjb1es... :'Di,h
horas.- , ",~" ' "

...Obstetricia y Gil'le<;:oIQgía .. : Veill-té hor:áS; .
..Puericultura e bigien,,' de: Jac' 'infancia .. : Quince, horas.:
..Medicina social"'f Die~ 'horas. . ,< " <,,"

",PsicolQgla -difereo1:áal ,IittRlk;adif:O: Ili-elt l'1ot'Qs;
",Formapj.6n Polí1iC&io': Una llora ~a.l. :
..Educación FW~:'Sei~ h'orl¡l$ 'á,t1í,$8tnazm:,
..Prácticas-: seis horá:s dlari_s.:',en diriiCM' hP'spítaiañas y'

correspondientes ~ t~das las enséJla~s~e1 Q~";so.

Art. 31. Las alumnas no podráq' ser ,consjder~das,,"(;om(fptó.:"
fesionah~$, por 10 cual. no podran ,réMlzaT- 'séfficios de, guat'di$
diurna y nocturna. Lós periOdos: dé".'vEK:8.dóntis' ~án los' cprres~
pondientes', al oalendario 'f;lscolar, d~' ia FacuHad"" de Medi~í!1a
de la, Unívarsidad de Msd;rid.' -:' " :" ,':,,' ,:';': ,.' ,

Art. 32. Se cursarán adilmi15'Ge' l-es(.d.i$clpU.n~' ~ñala!le.,$ 'en
el articulo, 30 la de,:cEnsefi-anUl, :dé.l 1{Qg~lp', ,d.uHlnte ios:.·ttes
CUfSQS, y con intensrd,8d de: una, ,hora '5ema::q:a.l' ~, c~a<" u~º
de, ellos. .." ,'., .,.,,, ,,' . '. "

Art. 33:. LaS -alumnas. que ,in~resen ',en la E:scu~la estando
en posesión del título, de, Bac;:hUler SupeliOr, ~cbmer 'Laboral
Superior {l, Perito ll.IercantiJ por,-el. ~lan' de,'l956 y:,simi,lái~$ 'n,q
tendrán q1,18:".cursar la$ clilJC1pUnas. ,de ,~Form:aclón ,'PolítiC&-"'",
.. Formación Ffsi(;a~ y 'cEnseña.nziLs,~,d~ ;Hpga.r~ du't•.nte:/Jos ,d~
primeros cursos de los estudios d&",~tlW:,T6=mco, San:i~rio.
L~s alum.nas qlHl .al ingresar "etf la E9CUel.:' no est~l)".l!n ph:SeSiórr"
de ninguno de los titu,los 'indic8.doo.. reaJj~ll,Já;n" cliChas .'d~ipli- ,
nas con "arreglo a los:, programri 'a-pmbt\d~ oficj$llne'tlte. '

Art. 34,' La Escuéla proveeriÍ'" ,'C.ida :alu:mna, ide' un U9TO
escolar,: según 'modelo oficial, donde. '4;~betán, ,hácer COJlsta-r
cUailtas-e~ñanzás teóricas y p.rácUcaS'TÉicibW1 y l(ts, califk'a-
ciones merecidas:en .cada' ulla~: .

•
CAPITULO .SEGUNDO

Los éxámenes

Ari. 35.. La Escuela p,ód¡;:a: orgánixar lós exámenes parcia
les ~1-le la Junta Rectora estime conVeni&.p.te.

Art.· .36., 'LiDS: etánianes de-',fi-n41 'de,\eurso se- celebrarán ante
¡JO' ,Tribun/itl,~:,presi9Jt1o"'pm;- ,un Proff,l$(Jr d~tgnado 'por el Deca
nQ ,dEf, lª,' F,tu:t~ltad·:'de Me4!clna,.de, 'Iil Universidad Autónoma. de
MaaI'f(l' y>'4ó$~:' V,~a1es. uno ,:de ellOs",Ph;l!esor. designadG tam

, bJ:éIl,:J?'0r :el .tJée:ano. y, otro:· PtPf~sQ.r de. la .E$Cuela. -etl represen
ci-ón,;-tle' ~,;,~$IDa,. cuyos' mmenes;,.$ef'án .convocados por la
F~;de: .~na, de la·' Uni~rsI,dRd i;lé Madrid .en las fe
:chsS '-<lúe:, i;Bf4blezca, l,a: lf.Jgislación" ',v-i~,nte."

Att. 37" 'L,$s.-prue:bas,.1le';6":'!unen se ,realizarán por asigna~
.'t\lras- con 'é-IercjC!ios, ptáCtiOOs.. . __ ,~ .

Art. aa" Las ,1J9taa de :..:rnen ~ extendérán por asignaturas
, intlivi(luale$ '@,":ditpltda,dó:ejeIilp1EW,~,trno quedará en poder de

la; Escuela y' ólk-o en la. .F,ac,lútad,:de M-$dioina. '1

, "Atft ;39~, ~L4s ~UiUna-s ,no ',presentMJtS o no aprobadas 'en la
con'vocat01'1á ~e septien\bre/ :,C&á:O ::~. 'haber .sido suspendidas en
'dos asigÚap.ttas- fuMaD).-ental,es corril> m,áXilllQ; incluidas las com
,pletn~ntaria$~.- pod~ matríiJulá'rse~del 'curso siguiente con ¡lis
p-onqi.e.-ntes'-dlf aprobatión. '" '

TITULO V .
Del'~g~men interior,y dispípJín~de'ia· Escuela

Art. 40. 'Lf.\ disciPllna- .96 'bt, :Eseuéla, ,af~etará al personal do
cente" al adilrlnlstrativo y, al--esoo1ar'Y se ,~er-ira tanto a su con
tiuctt4, ,ptofe,A.Mál como' 'i '11",' ';eoJnP9'rtamíenio. moral y clvico.
," .Att. "1,;,-. I.$.B;·'f-4ltas a.trlbUibl~s".&l 'per,scnai docente y admi
n:lstrativ,o siii,.oa:lWoarú, '~, su.. entidad, t;lQ leves y graves.
lAs' leVes' se -dÓrregirán p1)r·,~l Direc«lI:':~on"la sanción de aper- .
ci-bimientQ~' .. "",,,.' . e

Uf ' , , :en V'í~ ciisclpUnaria :d~.. ]a.$' :faltas graves re-
<tue :i~>. qlle, ~brii, 'de ;t,ram.1tars:e, con a.udiencia del·
int ' ,·:,"j.rir()nne ,deLI>ire:ctof,: qy.e. propondrá a. la Junta
RSC" 11l"S,ánción' que ':es~: pi'oc:edente, y. C\l~ reaolución
defillitiVá'tljeta.rá. dich& Junta
" 'Art,. 42;;:,:,Coxr~$pondet4 8¡ I~ EiJfetnl:era'~efe",ala secretaria
de ·Estud,ios :Y,-"Q 109-. ProfeSores' de:,ja.Escuel& mantener el orden
y -1ª diSCip,lina ~tro:-de :SU8, re~tívas closes y sancioJiaf los
'necho~ qu:, '11 ~gUgencla:..·,en él cumplimiento de l-os
deber'es,ae puntuálidad'y,eorre«ió-n a que las'alum·
nalf~stMt ' , <

. .-SÍ-"'~ . fuesen leves, se sancionarAn, segun las cir•
cU!ist:a-n<:jt\S 'concurrentes," -egn ~ll1on~tación privada, amonesta
ciólÍ publica:, ,o. ~uísi6n, ~~raJ de la :clase..La sabción se

.impondrá- de 'plano: düdose cueDm'de .ella -al Director.
Art' ,43.-:'Cuando .lás .f-&l~ conieti~, por las alumnas revis

t~n m.aYfJi'"gl:fi.Vedád,- la,$$.Ílctón'(le'las ,mismas~ que podrá con4

; sLStil' en 'ile.s.c\le.nto dé' ,puntos" ,para' la: caUficáción final d-el cur
• !:iO, pe.~¡da d~l. mismo o"sepa;rMlón definitiva de la Escuela.

TI'Í'Ul.O VI

'D! -las becas:y, o:tatriq.da$- grat~itas

, Art. 44. .~: ESbu~:la "po~ra· esiablé,eBr becas con objeto de
ituxHia:t ~coi':i;óm~ente:·.-,a: las ,inte.reEladas:. que aspiran a cur·
sal' los "estudios ,de A\l;Jl:iU&.:r- T-éC'.nlCO Sa-njtario .que reún,a-n las
tijgu'jentes" coodiC1ones; " '

'a) ,Es:~r: ':maf.ricubida, .GOma aliJmná: de- la Escu~Ha.
"1)), '<Já-tYa,~r de 'reourSlJ$: o;' al ,__~ep:os., no CQ.9.t&t' con los sufi4

dentes.~''~rsar n-o:tmaJmente Sll$.estudios.
e} Estar ,cónSidetada, ,cc;nno "alumn" de relev~te aplicación.
d) Obseri-I'f ,una buena'Conducta.-
Ast. 45~ ta"Eseu-elá ~n\1ii~ '1~ 'cOncesIón de. becas opor

tunamente: y l.a fo}-JQ:a en qua l/e '&l.umnas -deber'&n solicitarlas,
Y, previa la incoación de lO&,,'Qportuno~ e;x:pedientes individuales
l:a.:,J1-últa\nectora, determlttatá .s:Qbr~, quienes deben caer los
beneficios I},~ la~. " ,.'. '

Átt., ,46:.' Al: ihicio ',de ,c~· año académico' se concederá el
nú~i'o de' m¡;¡rículas gt:'atw~as qpe, se" con8id~re oportuIl;0, y
cuyoS be-i:léfiQ,ios·:serán, át.ijJ.id:icMQ$" pre-tia ptl:ijción, de ,las mte~

r'qSQ4&,5, PDt: ,1a Júrita 'ReCtara 'd~U~ de exarntlD de 'los expe
dientes -pét'f¡o'nales :,0: i,nvEtStig:,eión: ,perfinénte,<

MINISTERIO DE TRABAJO
f-~"

'200j o' .,COBRECC10N de e:rt~)T'es de 14 Orden de 20 de ju-
. 4 lío d8 1JJ74 "¡,,. lo..q..., '0 dispono la disoiución pro

~"por j~.ividaQ<'Soc:tatt:t8 ,las Cooperativas que
-:se,'eilan. ' .", '

:Advertid()s ·et:rares en ~¡ .texto: de' la menci-onada Orden, pu
bUéada en' ~l ",Boletín: Oficial del' Estado'" número 191, de fecha
10 de agosto, ~e 1974, -se:'--~scriben a eontinuaci4on las oportu
1l8;s r:ectift:cacl~nes:
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